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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.....................................36 pesetas.
Trimestre................. ..... . 9 -
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL ---- la----
S M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),

S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 29 de Marzo de 1926).

...---------- -<>,------------

UDMIIIISTU ÍHTIÜL
Núm. 1.336

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Valladolid y el 
Juez de primera instancia de 
Peñafiel, de los cuales resulta:

Que con fecha 28 de Mayo de 
1925, don Jerónimo Garcia Gu' 
tiérrez, debidamente representa
do, dedujo ante dicho Juzgado 
demanda de interdicto de reco
brar la posesión contra el Inge< 
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, don Francisco Rivero 
Balbín, exponiendo los hechos si
guientes: que desde el año 1919, 
y por herencia de su madre, es 
dueño de una tierra sita en térmi
no de Piñel de abajo, al pago del 
Val, de cabida de cuatro fanegas 
y seis celemines, cuyos linderos 
describe, y de la cual se hallaba 
en quieta y pacífica posesión 
desde aquella fecha; que en la se
gunda quincena del mes de Fe
brero anterior varios obreros que 
trabajaban en la construcción del 

camino vecinal de Castroverde de 
Cerrato a Piñel de abajo, a las 
órdenes del citado Ingeniero, 
penetraron en la finca del actor, 
ocuparon en ella una faja de 114 
metros de longitud por 10 de an
chura, aproximadamente, caván
dola para hacer la ca^a del camino ■* 
y llevar a cabo las obras de expla
nación, y haciendo desaparecer 
dos hitos o mojones, dejaron la 
finca dividida en tres parcelas; y 
que no habiendo obtenido la de
bida reparación a tal despojo, no 
obstante sus reiteradas reclama
ciones, formula la presente de
manda, en la que después de con
signar los fundamentos de dere
cho que estimó oportunos por 
incumplimionto de las leyes que 
regulan la expropiación, termina 
con la súplica de que en su día se 
declare haber lugar al interdicto, 
mandando reponer al demandan
te en su posesión, con expresa 
condena de cortas, daños y per
juicios al demandado.

Que practicada la información 
testifical y convocadas las partes 
para la celebración del juicio ver
bal, el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con lo informado 
por el Abogado del Estado, requi
rió al Juzgado de inhibición, 
transcribiendo aquel informe, el 
cual, después de consignar como 
antecedentes que la Alcaldía de 
Piñel de abajo había dirigido un 
oficio a la Jefatura de Obras pú
blicas manifestando que todos los 
terrenos que habían de recuperar
se para las obras estaban libres y 
a disposición de la Jefatura, fun
damenta su dictamen: en que 
correspondiendo a los Ayunta

mientos la expropiación de los 
terrenos necesarios para lá cons
trucción de los caminos vecinales, 
conforme al artículo 2.° de la ley 
de 29 de Junio de 1911, la Jefatura 
de Obras públicas, como res- 
presentante de la Administración 
del Estado, no despojó ni pertur
bó en la posesión al demandante, 
sino el Ayuntamiento, que entre
gó a dicha entidad las fincas po- 
niéndolás a su disposición; en 
que, encomendada al Ayunta
miento la expropiación, es indu- 
idable que aquel acuerdo munici
pal fué dictado dentro del círculo 
de sus atribuciones, y que, por 
consiguiente, no es impugnable 
por la vía de interdicto, conforme 
dispone la ley Municipal de 1877 
y el vigente Estatuto municipal 
en su artículo 259, sin perjuicio 
del derecho del particular para 
reclamar en otro procedimiento 
la reparación del agravio que se 
le causara; en que sería, pues, 
necesario, como cuestión previa 
a la de si hubo o no despojo, de
terminar si se llevó a efecto la 
expropiación y si se cumplieron,, 
las prescripciones legales,materia 
exclusivamente adniinistratíva, ya 
que todo cuanto se relaciona con 
la existencia y validez de los pro
cedimientos de expropiación 
forzosa está reservado a la Admi
nistración, conforme a la ley de 
10 de Enero de 1879 y Reales de
cretos que se citan, y en que, por 
tanto, a la Administración com
pete determinar previamente si 
hubo expropiación y si el expro
piante se ajustó o no a las dispo
siciones que regulan la materia, 
cuestión que puede influir en el 

fallo que en su día dicten los Tri
bunales de justicia.

Que mandado suspender el pro
cedimiento y tramitado el inci
dente, el Juzgado, por auto de 9 
de Julio, mantuvo su jurisdicción, 
alegando: que aparte de la falta 
que pudiera implicar el hecho de 
que el oficio de requerimiento se 
limite a transcribir el dictamen 
del Abogado del Estado, y entran
do en el fondo del asunto, aun en 
el supuesto de que sea el Ayunta
miento el despojante al entregar 
las fincas a la Jefatura de Obras 
públicas, es lo cierto que lo hizo 
prescindiendo en absoluto de las 
formalidades de la expropiación 
que la ley determina, por lo que 
no cabe sostener que el acuerdo 
municipal fuera dictado dentro 
del círculo de las atribuciones del 
Ayuntamiento, pues ni éstos ni 
entidad alguna pueden poner a 
nadie en posesión de cosa ajena 
sin llenar los trámites legales; que, 
por consiguiente, habiéndose vul
nerado con aquel acuerdo, aten
tatorio a la propiedad privada, 
las disposiciones pertinentes del 
Código civil y de la ley de Expro- 
pación forzosa resulta amparado 
el actor eii su derecho para utili
zar el interdicto promovido con
forme al artículo 4.® de la citada 
ley de Expropiación; que el ar
tículo 186 del Estatuto municipal 
dispone que ninguna finca podrá 
ser ocupada sin el previo pago 
o depósito de su valor y en el mo
mento en que, se efectúe la ex
propiación y que conforme a la 
jurisprudencia, no es admisible 
la alegación de cuestiones previas 
administrativas en asuntos ci-
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viles, porque, conforme a la ley de 
Enjuiciamiento, tales cuestiones 
sólo pueden ser resueltas, como 
excepciones dilatorias, por los 
Tribunales que deben entender en 
el fondo del asunto.

Que sin haber dirigido el opor
tuno oficiosa! Gobernador comu' 
nicando el auto recaído, dictó el 
Juzgado providencia en 18 de 
Agosto, a instancia del deman
dante, por la que estimando fir
me aquella resolución por no ha
ber sido recurrida, convocó de 
nuevo a las partes a juicio verbal, 
continuando el procedimiento y 
dictando sentencia en 26 del mis
mo mes y año declarando haber 
lugar al interdicto promovido.

Que en escrito de 12 de Sep
tiembre siguiente, el Abogado del 
Estado formuló incidente de nu
lidad de actuaciones, pidiendo al 
propio tiempo que, con suspen
sión del procedimiento, remitiese 
el Juzgado los autos al Goberna
dor civil para que siguiese el 
curso de la cuestión de compe
tencia, recayendo, en su virtud, 
otro auto en 14 del mismo mes 
por el cual el Juzgado, reponien
do las actuaciones al estado que 
tenían en 9 de Julio anterior, 
anulaba todas las practicadas 
con posterioridad y mandaba ofi
ciar inmediatamente al Gober
nador civil de Valladolid para 
que dejara expedita la jurisdic
ción del Juzgado, o de lo con
trario tuviera por formada la 
competencia.

Que en su virtud, el Goberna
dor, de acuerdo con lo nueva
mente informado por el Abogado 
del Estado, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que en lo 
esencial ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 10 de la Cons
titución, que dice: «No se impon
drá jamás la pena de confiscación 
de bienes, y nadie podrá ser pri
vado de su propiedad sino por 
Autoridad competente y por cau
sa justificada de utilidad pública, 
previa siempre la correspondiente 
indemnización. Si no precediere 
este requisito, los Jueces ampara
rán y, en su caso, reintegrarán en 
la posesión al expropiado,»

Visto el artículo 446 del Código 
civil, según el cual: «Todo posee
dor tiene derecho a ser respetado 
en su posesión, y si fuere inquie
tado en ella deberá ser amparado 
o restituido en dicha posesión 
por los medios que las leyes de 
Procedimientos establecen,»

Visto el artículo 4,“ de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, que dice: «Todo el 
que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los re
quisitos expresados en el artículo 
anterior, podrán utilizar los inter

dictos de retener y recobrar para 
que los jueces amparen y, en su 
caso, reintegren en la posesión al 
indebidamente expropiado,»

Visto el párrafo segundo del 
artículo 1,° de la ley de Caminos 
vecinales de 29 de Junio de 1911, 
que establece que «la adquisición 
de los terrenos que con las obras 
hayan de ocuparse correrá siem
pre a cargo de los municipios in
teresados,»

Visto el artículo 2,° de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que 
atribuye a la jurisdicción ordina
ria la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 9,° del Peal 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que dice: «El Tribunal o 
Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el oficio, sus
penderá todo procedimiento en 
el asunto a que se refiera, mien
tras no termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador o 
por decisión Real, so pena de 
nulidad de cuanto después se ac
tuare»; y

Visto el artículo 16 de la mis
ma disposición, según el cual: 
«Cuando el requerido se declare 
competente por auto firme, ofi
ciará inmediatamente al Gober
nador para que deje expedita su 
jurisdicción, o de lo contrario 
tenga por formada la competen
cia, Al oficio se acompañarán los 
dictámenes emitidos por el Mi
nisterio fiscal en cada instancia y 
los autos con que en cada una se 
haya terminado el artículo,»

Considerando; Primero, Que la ’ 
presente cuestión de competencia 
se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por don 
Jerónimo García Gutiérrez con
tra el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas don Francisco Rivero 
Balbín, para recobrar la posesión 
de una tierra, de la que era dueño 
por título hereditario desde el 
año 1919, y de la que fué despo
jado por unos obreros que, a las 
órdenes del demandado trabaja
ban en la construcción del cami
no vecinal de Castroverde de Ce
rrato a Piñel de abajo, y que, 
penetrando en dicha finca, ocu
paron un trozo de ella, llevaron a 
efecto las obras de explanación y 
la dejaron dividida en tres par
celas.

Segundo, Que acreditada la 
posesión quieta y pacífica en que 
el actor se hallaba del inmueble 
de referencia y el hecho de la per
turbación, es indudable la proce
dencia del interdicto promovido 
para rechazar aquella intrusión, a 
la que no aparece de los antece
dentes que precediera ninguna de 
las formalidades de la expropia

ción forzosa por causa de utilidad 
pública.

Tercero, Que el oficio del Al
calde dirigido a la Jefatura de 
Obras públicas manifestando esta
ban libres todos los terrenos que 
era necesario ocupar para las 
obras, manifestación que no apare
ce amparada por ningún acuerdo 
municipal, de ningún modo puede 
estimarse como providencia dic
tada dentro del círculo de las atri
buciones de la Alcaldía, ya que 
ningún precepto legal concede a 
las Autoridades municipales fa
cultad para privar a los particu
lares de su propiedad sin llenar 
los requisitos legales, mediante 
afirmaciones gratuitas y erróneas, 
cual al parecer ocurre con la pre
sente.

Cuarto, Que, por consiguien
te, el interdicto planteado no 
contraría providencia alguna ad
ministrativa dictada dentro del 
círculo de las atribuciones del 
Alcalde o del Ayuntamiento, por 
lo cual no es aplicable al presente 
caso la prohibición del artículo 
25^ del Estatuto municipal limita
da a aquellas en que la providencia 
se hubiere dictado con notoria 
competencia.

Quinto, Que encomendada 
por la ley de Caminos vecinales a 
los Municipios interesados la ad
quisición de los terrenos que con 
las obras hayan de ocuparse, es 
indudable que al Ayuntamiento 
de que se trata correspondía ha
ber realizado la expropiación, 
atemperándose a las leyes que la 
regulan, hoy previsoramente re
glamentada en el Estatuto muni
cipal, que en forma terminante 
prohibe en su artículo 186 la ocu
pación de fincas sin el previo pa
go o depósito de su valor ‘en el 
momento en que se efectúa la 
expropiación.

Sexto, Que la determinación 
de si en efecto, y cual afirma él 
demandante, se prescindió de la 
expropiación para ocupar sus te
rrenos o si por el contrario se 
llenaron previa,mente sus trámi
tes, ni es asunto reservado al co
nocimiento de la Administración, 
como erróneamente supone el 
oficio de requerimiento, ya que 
ello constituye el fondo del asun
to y, por consiguiente, a los Tri
bunales incumbe apreciarlo, ni 
puede válidamente alegarse como 
cuestión previa que a dicha Ad
ministración corresponde diluci
dar, puesto que es doctrina man
tenida por constante jurispruden
cia la de que no cabe invocar 
tales cuestiones en asuntos civi
les, que como constitutivas de 
excepciones dilatorias sólo pue
den ser resueltas por los Tribuna
les llamados a entender en el 
fondo del asunto en que las mis
mas se propongan.

Séptimo. Que una vez firme 
el auto por el que mantenía el 
Juez su competencia, debió ofi
ciar inmediatamente al Goberna
dor para que dejara expedita su 
jurisdicción otuviera por formada 
la competencia, acompañando al 
oficio copias del dictamen emiti
do por el Fiscal y de su auto, ha
biendo incurrido dicho Juez, al 
no hacerlo así, en grave falta en 
la sustanciación de esta con
tienda.

Octavo, Que sostenida por el 
Juzgado su competencia, sólo po
día terminar la contienda por de
sistimiento del Gobernador o por 
decisión real, por lo cual fué im
procedente y constituye otra gra
ve falta por dicha Autoridad co
metida, la providencia de 18 de 
Agosto mandando continuar el 
procedirry.ento en el interdicto, 
por no haber sido recurrido el au
to en que mantenía su juris
dicción, siendo nulas por consi
guiente cuantas actuaciones aje
nas a lacompetenciase practicaron 
en el juicio a partir de dicha 
providencia, incluso la sentencia 
de 26 del mismo mes declarando 
haber lugar al interdicto y el auto 
de 14 de Septiembre por el que re
poniendo el Juzgado las actuacio
nes al estado que tenían cuando 
sostuvo su competencia, anula
ba todas las practicadas con pos
terioridad, ya que es un prin
cipio sancionado por la Jurispru
dencia que- en materia de compe
tencias sólo al Poder moderador 
incumbe hacer tales declaraciones.

Conformándome con lo con
sultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia a favor de la Autoridad ju
dicial, en declarar nulas cuantas 
actuaciones ajenas a la competen
cia se practicaron en el juicio a 
partir de la providencia de 18 de 
Agosto, en que se mandaba con
tinuar el procedimiento, y lo 
acordado.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis, — ALFONSO,—El Presiden- 

’te del Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Orba
neja.

(Gaceta del 25 de Marzo de 1926).

Núm. 1.359

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

REAL ORDEN

El párrafo sexto del artículo 237 
del Estatuto municipal dispone 
«que el Secretario destituido por 
resolución en derecho no podrá 
obtener en propiedad ni interina- 
mente Otra Secretaría en el . plazo
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de un año». En este caso se en
cuentran algunos Secretarios de 
primera y de segunda categoria, 
cuya destitución confirmó la Jun
ta depuradora de Justicia munici
pal, creada por Real decreto de 28 
de Mayo último, y que por ello se 
ven imposibilitados de solicitar 
ninguna de las Secretarías actual
mente vacantes.

Pues bien, este Ministerio Con
sidera que la Justicia municipal 
ha quedado ya satisfecha: que los* 
Secretarios que por diversas cau
sas incurrieron en la sanción im
puesta, han sufrido ya el castigo 
que sus faltas merecían y que, por 
tanto, debe desaparecer la inhabi
litación temporal que pesa sobre 
ellos y que les tiene alejados de 
toda función, administrativa.

En virtud de estas razones,
S, M, el Rey (q, D, g.) se ha 

servido disponer que circunstan
cialmente y por esta sola vez que
den sin efecto las sanciones con
tenidas en el párrafo sexto del 
artículo 237 del Estatuto munici
pal antes mencionado y conceder 
la gracia a los Secretarios a quie
nes dichas sanciones alcancen, de 
que, considerándose finalizado el 
referido plazo de un año, puedan 
solicitar desde esta fecha cuantas 
Secretarías de sus respectivas ca
tegorías se hallasen vacantes o lo 
estuviesen en lo sucesivo, excepto 
aquélla de que fueron destituidos.

Lo que de Real orden comunico 
a V, I, para su conocimiento y a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a V, I, muchos años, Madrid, 
26 de Marzo de 1^926.—Martínez 
Anido.
Señor Director general de Admi

nistración.
(Gaceta del 27 de Marzo de 1926)

íaioi Sitiit inn'tiüïffiîL
Núm, 1,335

GOBIERNO CIVIL

Secretaría general

El limo, Sr, Director general 
de Administración, me dice con 
fecha 23 del actual lo siguiente:

«Vista la instancia presentada 
en este Ministerio por don José 
Alcalde, Secretario del Ayunta
miento de Camporredondo, don 
Francisco Rico, Secretario de Al
dea de San Miguel, don Fernan
do Acebes y otros Secretarios de 
Ayuntamiento de esa provincia, 
interesando se excluya del escala
fón del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento a don Honorio 
Fernández Gutiérrez, que en la 

actualidad desempeña la Secreta
ría del concejo de Portillo, y

Resultando: Que los reclaman
tes fundándose en el hecho de 
que el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo, pri
mero, y el Tribunal Supremo des 
pués, revocaron y dejaron sin 
efecto la destitución de don 
Amando Acebes Martín, decreta
da por el Ayuntamiento de Por
tillo, estiman que el nombramien
to de don Honorio Fernández, 
que sustituyó al destituido señor 
Acebes, es nulo porque su vali
dez estaba condicionada al fallo 
que recayese en el recurso enta
blado contra la providencia de 
destitución, por lo que, al ser 
ésta revocada quedaba ipso facto 
nulo el nombramiento del desig
nado en lugar del destituido, y 
privado de todo derecho el don 
Honorio, según el criterio de los 
reclamantes, lo que motiva su 
petición de que se le excluya del 
Escalafón del Cuerpo,

Resultando: Que el Ayunta
miento de Portillo en 10 de Julio 
de 1923 destituyó del cargo de 
Secretario de la Corporación a 
don Amando Acebes en virtud 
de providencia gubernativa que 
declaró nulo su nombramiento, 
por lo que, la misma Corpora
ción, cubriendo la vacante produ
cida, nombró Secretario en pro
piedad de aquel Ayuntamiento a 
don Honorio Fernández Gutié
rrez, el cual se posesionó del car
go y cuyo nombramiento fué de
clarado válido por el Tribunal 
provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo en sentencia fecha 6 
de Junio de 1925, lo que motivó 
que cumplimentando la expresa
da sentencia el Ayuntamiento 
reintegrara en el cargo de Secre
tario, del que había estado sepa
rado por providencia gubernati
va al don Honorio, el cual, por tal 
hecho, figuraba actuando como 
Secretario propietario del Ayun
tamiento de Portillo el 8 de Mar
zo de 1924.

Considerando: Que declarada 
la destitución de don Amando 
Acebes del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento del concejo de 
Portillo, y acordada la provisión 
en propiedad de lá referida plaza 
por el propio Ayuntamiento, tal 
acuerdo, por razón de su natura
leza, era inmediatamente ejecuti
vo con arreglo a la Ley, salvo el 
caso de que fuera decretada su 
suspensión por autoridad legíti
ma, y no habiéndolo sido, pudo 
válidamente llevarse a efecto, 
como se realizó, designándose Se
cretario en propiedad a don Ho
norio Fernández, sin que la vali
dez de tal nombramiento estuvie
ra condicionada a circunstancia 
alguna, distinta de las que exigen 

las disposiciones reglamentarias 
para tales nombramientos, y las 
cuales aparecen haber sido cum
plidas en este caso.

Considerando: Que estando al 
frente de la Secretaría el señor 
Fernández Gutiérrez el 8 de Mar
zo de 1924 como Secretario pro
pietario, por este solo hecho, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 1.® del artículo 20 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debía figurar como indivi
duo del Cuerpo de Secretarios, y 
en méritos de tal disposición le
gal, fué efectivamente incluido, -

Considerando: Que este Minis
terio carece de competencia y 
atribuciones para decidir si la 
sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrati- 
vo de 8 de Junio, pudo o no pudo 
dictarse, como pretenden los re
clamantes, toda vez que a esa fe
cha ya había sido publicado el 
Real decreto de 28 de Mayo del 
expresado año creando en este 
Ministerio la Junta encargada de 
revisar todos los expedientes de 
destitución de Secretarios de 
Ayuntamiento, aunque es lógico 
suponer que la fecha de 8 de Ju
nio de 1925 es la de la publica
ción de la sentencia, pero que 
antes de ella, había tenido lugar 
la vista y fallo del asunto, por lo 
cual el Tribunal estaba excusado 
de remitir los autos a dicha Junta 
según expresamente disponía el 
expresado Real decreto de 28 de 
Mayo anterior, '

Esta Dirección general ha acor
dado desestimár la instancia pre
sentada por don José Alcalde y 
demás firmantes del referido es- 
crito y válida y subsistente la in
clusión de don Honorio Fernán
dez Gutiérrez en el Escalafón del 
Cuerpo de Secretarios, cuya pro
videncia deberá ser notificada a 
los interesados por conductó de 
V, E. en forma reglamentaria».

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para que sirva 
de notificación en forma a los re
clamantes, cuyos nombres no se 
determinan en la resolución que 
antecede, y a don Fernando Acé- 
bes, del que se desconoce su do
micilio,

Valladolid, 26 de Marzo de 1926,
El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm, 1,352

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Según comunica a este Gobier
no civil, el Alcalde de Castropon
ce, el día veintidós del actual, ha 
desaparecido del domicilio pater- 

' no el joven Vicente Merino Ara

gón, hijo de Carlos y Benedicta, 
de aquella vecindad.

Las señas del joven, son las 
siguientes: estatuta 1'500 metros, 
color moreno, pelo y ojos casta
ños, nariz ancha, con alguna pe
ca, boca regular, viste traje de 
pana color tierra, la chaqueta 
lisa con rayas negras, pantalón 
rayado y remendado, gorra bil
baína, zapato gordo; llevando 
consigo cédula personal

Por tanto encargo a la fuerza 
de la Guardia civil y demás agen
tes dependientes de mi autoridad, 
procedan a su busca y detención, 
poniéndolo, en caso de ser habi
do, a disposición del Alcalde de 
Castroponce, para que lo reinte
gre al hogar paterno,

Valladolid, 27 de Marzo de 
1926,

El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm, 1.360

Administración de Rentas públi
cas de la pro.vincia de Valladolid

Parcela de terreno del Estado.

Habiéndose solicitado la cesión 
de la siguiente parcela situada en 
el casco municipal de esta ca
pital:

«Una parcela de terreno de 
una superficie total de 392'58 me
tros cuadrados, que linda por 
Este y Norte, con el convento de 
Jesús María; Sur y Oeste, con la 
huerta de la Audiencia, de que 
forma parte».

Se anuncia al público de con
formidad a lo dispuesto en la ley 
de 17 de Julio de 1864 y demás 
disposiciones poste;riores vigen
tes, a fin de que durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día 
siguiente a que el presente se 
publique en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pueda interponer 
la correspondiente reclamación 
ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, el que, se crea 
con igual o preferente derecho a 
la misma, pudiendo ser examina
do el expediente por quien lo con
sidere oportuno durante dicho 
plazo y horas de oficina en esta 
Adrninistración, donde se halla 
puesto de manifiesto, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo se continuará la tramita
ción del expediente teniendo por 
desestimada cualquier reclama
ción que con posterioridad se 
produzca,

Valladolid, 24 de Marzo de 1926. 
—El Administrador de Rentas 
públicas, Mariano Escudero.
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Núm, 1.350
Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Con esta fecha y por esta Sec- 
ción ha sido nombrado maestro 
interino de Ataquines, don Sabi
no Espinel Serrano.

Valladolid, 27‘ de Marzo de 
1926. —El Jefe de la Sección, Luis 
Rodríguez Mateo.

[IHÜiiSKÍÍÜEií Ifliiaitl’íü
Núm. 1.369
Fompedraza

Hecho el apéndice de rectifica
ción del padrón municipal de ha
bitantes de este término y en 
cumplimiento de lo ordenado por 
las vigentes disposiciones, queda 
expuesto al público, durante 
quince dias, en cuyo plazo se re
cibirán por la, Comisión munici
pal permanente las reclamaciones 
que se presenten,

Fompedraza, 26 de Marzo de 
1926,-El Alcalde, Jorge Vegan- 
zones.

Núm, 1,363
Gatón,

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1926 a 27, 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, con arreglo,al ar
tículo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
y otros ocho días siguientes po
drá todo habitante del término 
formular'respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Gatón, 27 de Marzo de 1926,— 
El Alcalde, Anselmo Alvarez.

---------  ♦., ' ——----
Núm. 1,362

’ Gatón
El Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia, en sesión ordinaria 
del 15 del pasado mes, acordó 
por unanimidad aprobar provi
sionalmente las cuentas munici
pales del año 1923-24, ejercicio 
trimestral de 1924 y año 1924-25, 

Lo que se hace público a los 
efectos legales,

Gaton, a 27 de Marzo de 1926, 
— El Alcalde, Anselmo Alvarez,

Núm. 1.364
Mayorga

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 

corriente año para la formación 
del proyecto de presupuesto a 
regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1926-1927, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto municipal, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientés los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
deí artículo 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Mayorga, 27 de Marzo de 1926, 
—El Alcalde, Silvino de la Granja.

--------------^-------------

Núm, 1,356

Ventosa de la Cuesta

Durante los días 7 y 8 del pró
ximo venidero mes de Abril, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
la recaudación voluntaria del pri
mer semestre del actual año eco
nómico, del Repartimiento gene
ral de utilidades, durante las horas 
de las nueve a las quince, por el 
Recaudador don Isidoro García,

Lo que se hace público para 
general conocimiento; advirtien' 
do a los contribuyentes que lo 
deseen, que pueden satisfacer to- 

,da la cuota impuesta en los refe
ridos días, pasados los cuales lo 
verificarán en Valladolid, calle de 
Santa Clara, número 37,

Ventosa de la Cuesta, a 27 de 
Marzo de 1926,—El Alcalde, Mar
celiano Velasco,

Núm, 1,308

Villaverde de Medina

A los efectos del artículo 492 
del Estatuto municipal, se hallan 
expuestas al público en el tablón 
de edictos de la Casa Consisto
rial y por término de cinco días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, las listas de 
los individuos contribuyentes en 
este término municipal, que tie
nen derecho a la designación de 
Vocales electivos, que deben for
mar parte de las Comisiones eva- 
luatorias en las partes real y per
sonal.

Villaverde de Medina, a 22 de 
Marzo de 1926, —El Alcalde, I, Be
rrocal,

nuniSTUMHiÉ JusTieii
-Núm, 1.348

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Au
diencia de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Ciyil de esta 
Audiencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. —Sentencia. 
número 65,—Registro folio 38,- 
En la ciudad de Valladolid, a 
veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos veintiséis, en los aut>W^ 
de juicio voluntario de testam,;^*^ 
taría, por defunción de don 
ro Guillén Sáenz, seguidos 
Juzgado de primera instanf 
distrito de la Plaza de esta cap?^ 
tal, por doña María Huerta Tope
te de los Ríos, viuda, vecina de la 
misma, representada por el Pro
curador López Ordóñez y defen
dida pór el Letrado don José Fe
rrández, con doña Rosario .Gui
llén Villanueva, autorizada por su 
marido don Antolín Solache Se
rrano y don Julio Guillén Sáenz, 
como tutor de sus sobrinos los 
menores don Carlos y don Auto- 
nio Guillén Villanueva, de la mis
ma vecindad, representados por 
el Procurador Stampa y defendi
dos por el Letrado don Emilio Gó
mez Díez, y doña Carmen Gui
llén Villanueva, rebelde, sobre im 
cidente de previo y especial pro
nunciamiento, promovido por los 
segundos", para que se deje sin 
efecto ni valor legal las diligencias 
practicadas en dicho juicio uni
versal, cuyos autos penden ante 
esta Sala de lo Civil, en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto por el Procurador Stampa, 
en la representación expresada, de 
la sentencia que el referido Juzga
do dictó el día 18 de Agosto de 
1925,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia a la par
te apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que el 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta capital, 
dictó en diez y ocho dé Agosto de 
mil novecientos veinticinco, por la 
que, estimando la falta de acción en 
el demandante don Julio Guillén 
Sáenz, para entablar esta deman
da como tutor y representante le
gal de los menores don Carlos y 
don Antonio Guillén Villanueva, 
declaró no haber lugar a lo soli
citado en la misma por el Procu
rador Stampa, en nombre de di
cho señor y de doña Rosario Gui
llén Villanueva, promoviendo 
incidente de previo y especial 
pronunciamiento en el juicio de

testamentaría de don Arturo Gui
llén Sáenz, instado por su viuda 

’ doña María Huerta Topete de los 
Ríos, absolvió en su consecuencia
a esta señora y a doña Carmen 
Guillén Villanueva, de dicha de
manda, y válidas por tanto cuan
tas diligencias se practicaron en 
dicho juicio universal e impuso 
las costas a los demandantes.

Así por esta sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, por la rebel
día de doña Carmen Guillén Vi
llanueva, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Ramón Pé
rez Cecilia.—Francisco Zurbano.

Pedre-
^áfe Adolfo Ortiz Casado,

ya sentencia fue publicada en 
^^^la de su fecha y en el siguien- 
i^^^notificada a los Procuradores 

xV las partes personadas y en los 
estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial? de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a veinti
cinco de Marzo de mil nove
cientos veintiséis. — Licenciado, 
Florencio Barreda.
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Juzgados de. primera instancia 
e instrucción

.„1349
M XCAMPO

Qon 5 j j Pérez, Juez de
P^^^ '^^ ‘^^^ partido,
Por C< edicto se anun

cia la muerte sin testar de don 
Herminio Gallego Ruiz, natural 
y vecino de Rueda, hijo legítimo 
de don Aniceto y de doña Felisa, 
soltero, ocurrida en dicha villa de 
Rueda, el día veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticuatro, y se cita y emplaza a los 
que se drean con derecho a la he
rencia del mismo, para que den
tro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo, presentando los do
cumentos que justifiquen tal de
recho, haciéndose constar que se 
presentan a reclamar su herencia 
sus tres hermanos de doble víncu
lo del finado José, Cándidq y 
Emiliana Gallego Ruiz; advertía 
dos que si no comparecieren en 
dicho plazo, lo§ que se crean con 
derecho 4 fal herencia, les parará 
el perjuicio a que haya lugar,

Y para su publicación en el 
«Boletín Qfjcial» de la provincia, 
se extiende el presente.

Dado en Medina del Campo, a 
veinte de Marzo de mil novecien
tos veintiséis,— Sixto Solís,
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